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Después de un año de motosierra: los medicamentos para adultos
mayores aumentaron 6,2% más que la inflación 2A

4B

Por Javier De Pascuale

2A

ACUERDO ISRAEL-HAMAS. Ayer fueron liberadas Romi Gonen, Emily Damari y Doron Steinbrecher,
quienes estuvieron 471 días secuestradas en la Franja de Gaza. En la primera fase del convenio, 
ambas partes pactaron un alto el fuego de seis semanas, en las que se producirá un intercambio 
gradual de 33 rehenes israelíes por más de 1.900 presos palestinos.

- Hernando y La Para son las puntas más
extremas del estudio sobre valorización
de la Canasta Básica Alimentaria.

- La primera localidad es la más cara y la
segunda, la más barata. 

- En general, el norte y el oeste provincial
facilitan la vida en términos económicos,
mientras que el sur o el sudeste 
provincial la encarecen.

El costo de vida en Córdoba 
sube hasta 70%, 
según dónde se viva

3A

Kristalina Georgieva, la titular de ese 
organismo, describió el acuerdo clave 
mantenido ayer con el presidente 
Javier Milei en Washington, a pocas 
horas de que Donald Trump 
asuma otra vez la presidencia 
de los Estados Unidos.

El FMI destacó 
el "tremendo 
progreso" del país

2A

Bancor financia 
la compra 
cooperativa de 
colectivos 
en Córdoba

La entidad otorgó créditos por $707
millones a la Cooperativa La Cale-
ra para la adquisición de unidades 
cero kilómetro. 
Parte del financiamiento tiene 
beneficio mipyme con período de
gracia para pago de capital. 4A

Un motociclista y una 
municipalidad fueron declarados
responsables por el accidente que
sufrió el primero en un cruce de
calles deficientemente señalizado. 

JUSTICIA

Culpa compartida

8A

Al demostrarse que el activismo
gremial de un trabajador fue el
motivo de su cesantía, 
el tribunal ordenó reincorporarlo
provisoriamente. 

Reinstalar 
al empleado

8A

Un tribunal laboral reconoció 
honorarios en favor de una 
letrada por su actuación ante la
comisión médica en un caso 
de accidente de trabajo. 

Una abogada clave

10A

Una aseguradora fue condenada a
pagar daños patrimoniales y 
morales por un accidente de 
tránsito, pese a que el demandante
tenía una licencia de conducir 
de la categoría condicionada. 

Razón al 
“principiante”

10A

Salideras: 
ratifican condena contra
banco al entender que
son previsibles debido a
su frecuencia 9A

12A
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K
ristalina Georgieva, titular
del Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI), calificó co-

mo “excelente” el acuerdo clave
mantenido ayer con el presidente
Javier Milei en Washington, a po-
cas horas de que Donald Trump
asuma otra vez la presidencia de
los Estados Unidos.

Respaldo
Luego del cónclave, que se desarro-
lló en el hotel en el que se aloja el
Presidente, Georgieva brindó un ca-
tegórico apoyo al programa argenti-
no, del que ponderó el "tremendo
progreso" que significó para el país. 

También señaló que su encuen-
tro con el líder libertario había si-
do "excelente" y que una misión
del organismo desembarcará en
Buenos Aires la próxima semana.

"Argentina ha hecho un tre-
mendo progreso para bajar la in-
flación, estabilizar la economía y
reactivar el crecimiento", ponde-
ró Georgieva. 

Asimismo vaticinó que "la gen-
te ha empezado a ver algunos de
los beneficios: la pobreza en Ar-
gentina finalmente ha empezado
a bajar".

Georgieva anunció que la pró-
xima semana viajará al país un
equipo del FMI con el fin de se-
guir y trabajando en un nuevo
programa y destacó: "El resultado
será una Argentina más dinámica
y próspera".

Reunión
En el encuentro, Milei estuvo
acompañado por el ministro de
Economía, Luis Caputo, y el can-
ciller Gerardo Werthein. 

Milei y Georgieva dialogaron
sobre la situación del acuerdo en-
tre Argentina y el FMI, ahora que
Trump llega a la presidencia de
Estados Unidos, país con mayor
injerencia en las decisiones del
organismo multilateral.

Milei está en Washington por
invitación personal de Trump,

con quien se muestra en sintonía
desde antes de ganar las eleccio-
nes en ese país.

En el inicio del año, el FMI
aprobó la evaluación del progra-
ma extraordinario de la Argenti-
na, con una buena evaluación de
las políticas económicas del go-
bierno libertario.

Ahora, el organismo financiero
le pide un plan a la Casa Rosada
para saber cómo se saldrá del ce-
po al dólar.

Reporte
En su último informe, el FMI se-
ñaló que "la presencia de amplios
controles cambiarios (que será
necesario desmantelar para ali-
viar las distorsiones y recuperar el
acceso a los mercados de capital),
y la apreciación del tipo de cam-
bio real como resultado de la pre-
servación de un tipo de cambio
de paridad lenta, podrían dificul-
tar la acumulación continua de
reservas cambiarias".

La actividad manufacturera de las
pymes creció 7,3 por ciento inter-
anual en diciembre, pero cerró
2024 con una caída acumulada de
9,8 por ciento respecto a 2023, se-
gún informó ayer la Confederación
Argentina de la Mediana Empresa
(CAME). 

El último mes del año todos los

sectores relevados presentaron va-
riaciones positivas en sus compara-
ciones interanuales, un detalle para
nada menor, más si se tiene en
cuenta que en la misma fecha de
2023 se produjo un descenso de
26,9 por ciento, con relación a 2022.

Mensualmente, la actividad de
las pymes industriales registró un

crecimiento de 4,3% en la medi-
ción desestacionalizada respecto a
noviembre. 

En cuanto a la capacidad indus-
trial utilizada se registró un prome-
dio del 62 por ciento, marcando
una baja de 1,1 punto respecto a
noviembre.

Los resultados surgen del Índice

de Producción Industrial Pyme
(IPIP) que elabora la CAME, con
una muestra que alcanzó a 420 pe-
queñas y medianas industrias a ni-
vel federal.

En la comparación anual, todos
los rubros presentaron un alza res-
pecto del año anterior. En ese sen-
tido, se destacan los rubros Madera

y muebles, con un crecimiento
interanual de 18,1%, seguido por
Textiles e indumentaria, cuya acti-
vidad estableció en diciembre una
suba de 12,4%.

En el acumulado del año, todos
los sectores cerraron con valores
negativos. Con caídas de 12,3% y
de 12%, Alimentos y bebidas y Quí-
micos y plásticos, respectivamente,
fueron los más afectados durante
2024.

Los medicamentos más consu-
midos por las personas mayores
aumentaron 6,2 por ciento por
encima de la inflación, desde el
triunfo de La Libertad Avanza
(LLA) hasta la fecha, según un
estudio realizado por el Centro
de Economía Política Argentina
(CEPA).

"Desde que Javier Milei ganó
el ballotage en noviembre de
2023 los medicamentos que las
personas mayores utilizan ha-
bitualmente alcanzaron en pro-
medio una inflación acumulada
del 215,0%, superando a la in-
flación de 208,8%", destacó el
trabajo.  

En las conclusiones del infor-
me se indica que luego del triun-
fo de Milei, "en noviembre se re-
gistró una suba del 25,7%, en di-
ciembre el incremento alcanzó
40,9%, en enero sumaron 13,6%,
en febrero ajustaron al 15,0%, en
marzo al 8,4%, en abril al 2,5%,
en mayo al 3,8%, en junio al
2,8%, en julio ajustaron 5,0%, en
agosto 3,0%, en septiembre
1,7%, en octubre 1,6%, en no-
viembre 1,3% y en diciembre
1,2%".

El promedio de los 10 medi-
camentos que más aumentaron
en el último año alcanza una
suba interanual promedio de
133%.

Entre esos 10 productos se en-
cuentran el Daflon 500, un veno-
tónico utilizado para aumentar
la tonicidad de las venas y vascu-
loprotector utilizado para au-
mentar la resistencia de los pe-
queños vasos sanguíneos, que
aumentó 177% y el Ibupirac 600
MG, uno de los antiinflamato-
rios no esteroideo (AINE) más
utilizado para combatir dolores
y fiebre.

El informe del CEPA hizo refe-
rencia además ala reducción de
cobertura y cambios en la políti-
ca de medicamentos gratis del
PAMI.

Recordó que, en marzo de
2020, el PAMI "implementó un
nuevo vademécum de medica-
mentos esenciales gratuitos, es
decir, un listado de medica-
mentos sin cargo con el objeti-
vo de garantizar el tratamiento
adecuado de las patologías
más frecuentes en las personas
mayores".

"De esta manera -agregó- la
cobertura al 100% de los medi-
camentos más consumidos por
esta población, sumado las co-
berturas del 80% para medica-
ción ambulatoria y del 100% pa-
ra medicación especial, repre-
sentó un importante ahorro pa-
ra los ingresos de las personas
mayores, mayoritariamente ju-
bilaciones y pensiones".

Recordaron que recientemen-
te se decidió limitar el acceso de
hasta cinco medicamentos sólo
a los jubilados de hasta 1,5 jubi-
lación mínima.

Los jubilados alcanzados, de
todas formas, deben realizar
un trámite para obtener el be-
neficio. 

En la actualidad, la obra social
de los jubilados redujo 44 molé-
culas farmacológicas que tenían
cobertura 100% en su vademé-
cum, en tanto que en junio se
habían reducido otras 11 molé-
culas.

Con base en los datos releva-
dos sobre los precios de medica-
mentos excluidos de la canasta
PAMI, se observa que los tres
medicamentos que registraron
los mayores aumentos en sus
precios entre agosto y diciembre
de 2024 fueron: Dermaglós, con
una suba de 78,4%, Lanzopral,
con un incremento de 71,7%, y
Pantus 40, cuyo precio aumentó
un 70,0%. 

Estos incrementos "reflejan
un ajuste significativo en el cos-
to de estos medicamentos, afec-
tando directamente el bolsillo
de los afiliados que los adquie-
ren, desde la nueva disposición
del organismo, fuera de la co-
bertura de la canasta PAMI", in-
dicó el informe.

Los medicamentos para adultos
mayores aumentaron 6,2% 
por encima de la inflación

La industria pyme terminó 2024 con una caída acumulada de 9,8%

Kristalina Georgieva, titular de ese organismo, describió el acuerdo clave 
mantenido ayer con el presidente Javier Milei en Washington, a pocas horas 
de que Donald Trump asuma otra vez la presidencia de los Estados Unidos

El FMI destacó el 
"tremendo progreso" del país
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L
a difusión, el martes pasa-
do, del índice inflacionario
nacional de diciembre

(2,7%, casi 118% anual), fue
acompañada por la actualiza-
ción del informe sobre la valori-
zación de la canasta básica ali-
mentaria y canasta básica total
que, por primera vez en la histo-
ria, superó un millón de pesos
como monto mínimo necesario
para que una familia de cuatro
integrantes pueda suplir sus ne-
cesidades básicas. 

¿Es así para Córdoba o para los
localidades que integran la pro-
vincia? Es una pregunta legítima,
puesto que el estudio que realiza
Indec tanto de índice de precios
al consumidor cuanto de valori-
zación de las canastas, se realiza
sobre algunos partidos del Gran
Buenos Aires. 

La respuesta la ofrece el estudio
que realiza la Fundación Colse-
cor, en colaboración con decenas
de cooperativas de servicios pú-
blicos asentadas en algunas capi-
tales de provincia y otras localida-
des de referencia regional despa-
rramadas por todo el interior del
país. El estudio revela un dato
sorprendente: el costo de vida en
el interior del país, incluyendo
Córdoba, sube hasta 70% según
dónde se viva. De allí se despren-
de que, según los ingresos que
entren a los hogares, alcanzarán
para solventar los gastos durante
un lapso mayor o menor de tiem-
po, siempre según el lugar de resi-
dencia.

Siempre se supo que vivir en el
oeste o en el norte provincial era
más barato que hacerlo en el sur
o en el sudeste cordobés. Un rá-
pido relevamiento sobre los pre-
cios de productos básicos de ali-
mentos y bebidas en los autoser-
vicios y supermercados de las
ciudades referentes de las dos re-
giones, como Deán Funes o San
José de la Dormida, en el norte
provincial y sólo por citar dos ca-
sos, como por las localidad de Vi-
lla Dolores o Cura Brochero, en el
oeste, confirma que los precios
de los cortes de carne más popu-
lares, los productos frutihortíco-
las más consumidos o algunos
otros productos perecederos, es
decir los alimentos más vincula-
dos con las redes locales de pro-
ducción y consumo, confirman la
idea popularmente extendida so-
bre las diferencias notables de
precios entre el costo de vida del
oeste o el norte cordobés, en
comparación con los costos de
residir en La Carlota o Marcos
Juárez, por mencionar algunos
puntos referenciales del sur y del
sudeste cordobés.

Hoy y con los números en la
mano, realizados por agentes de
la red conformada por Fundación
Colsecor junto a las cooperativas
de servicios de las localidades, re-
aseguran tanto la idea primaria
como los resultados del releva-
miento periodístico general.

Los valores generales
Pero vamos primero con los valores
generales del informe sobre valori-
zación de la Canasta Básica Alimen-
taria (CBA) elaborado por esa red
institucional, que contempla pre-
cios registrados en 30 localidades
medianas y pequeñas de siete pro-
vincias del interior de nuestro país. 

De este trabajo, que se realiza
desde 2021 y cuya frecuencia es
mensual, se desprende que en di-
ciembre un adulto necesitó
$134.254 para cubrir sus necesi-
dades básicas alimentarias. Este
valor determina la línea de indi-
gencia. La suba intermensual fue
de 1,5%, mientras que el acumu-
lado en el año fue de 107,2%. 

El proyecto es realizado junto a
Cooperativas de Servicios Públi-
cos y los resultados indicaron que
para una familia tipo (cuatro inte-
grantes), la CBA fue de $414.846,
mientras que en el caso de un nú-
cleo familiar integrado por dos y
tres personas, los valores ascen-
dieron a $201.382 y a $330.266
respectivamente. Para hogares
conformados por cinco indivi-
duos, el total ascendió a $436.327.

Canasta y salarios
La Canasta Básica medida por la
Fundación Colsecor también es
comparada con la evolución del
salario mínimo vital y móvil
(SMVM), lo que permite realizar
un seguimiento de la cantidad
de días de alimentación básica
de una familia cubierta por el sa-
lario. En este sentido el SMVM
continúa alcanzado para ali-
mentar 20 días a un núcleo fami-
liar de cuatro personas. Lo que
significa que sólo teniendo en
cuenta los alimentos necesarios
para no cruzar la línea de indi-
gencia, una familia no llegó a ali-
mentarse todo el mes con un
SMVM.

Al analizar el comportamiento
intermensual, el economista Ge-
rardo Sánchez, asesor de la Fun-
dación indicó que "el crecimien-
to de 1,5%, luego de dos meses
seguidos por debajo del 1%, se
explicó por una compensación
entre la suba de la carne vacuna
y la baja en la verdura y frutas. La
carne aumentó en promedio un
8,8% y las verduras y frutas baja-
ron un 5,6% (explicado en gran

parte por el fuerte descenso del
tomate y de la papa). Sin la baja
del precio de estos alimentos, la
suba final se hubiese situado por
encima de dos por ciento". 

Los lácteos, por las nubes
Por otro lado, el especialista
analizó el comportamiento del
valor de la canasta básica du-
rante 2024 y destacó que "en re-
lación al valor de los productos,
el bloque de alimentos que más
subió en el año fue el de los lác-
teos (163% en promedio) lidera-
dos por los quesos que tuvieron
subas por encima del 200%.
Mientras que los dulces fueron
los que menos aumentaron
(40%) debido a la baja en el pre-
cio del azúcar del 10% en el año,
producto del reacomodamiento
en el mercado internacional de
esta materia prima. La carne va-
cuna, principal bloque de la
CBA, termina con un aumento
de 103%, cifra cercana al pro-
medio". 

Alza de 30% en dólares
Sánchez indicó además que "otra

cuestión que estuvo presente en
los debates económicos es si el
costo de la CBA medida en dóla-
res creció (o no). Según nuestras
estimaciones, durante el 2024 la
CBA subió un 30% en dólares, pe-
ro si la comparamos con los valo-
res previos a la devaluación de di-
ciembre, se encuentra en los mis-
mos valores en dólares que regis-
tró en septiembre y octubre del
2023". 

Diferencias regionales
El informe que presenta men-
sualmente la fundación compa-
ra también los resultados con
otras mediciones de la CBA que
se realizan en nuestro país. Esta
se efectúa el mes anterior, para
contar con todos los datos. De
esta forma, en noviembre, la Ca-
nasta Básica presentada por la
Ciudad Autónoma de Buenos
Aires para un adulto equivalente
fue de $197.257, mientras que
en el Gran Buenos Aires fue de
$142.149 (Indec). La medición
de Colsecor y las cooperativas
ese mes fue de $132.306, en Tu-
cumán registró un total de
$125.992 y en Mendoza
$114.290".

La diferencia entre el valor pro-
medio de las localidades medidas
por Colsecor con la del Instituto
Nacional de Estadística y Censos
en noviembre fue de 5,5%, más
caro en el Indec. 

Entrando en los resultados
por localidad, se revelan dife-
rencias de más de 70% en el cos-
to de la canasta básica alimenta-
ria. Es el caso de las diferencias
de vivir en El Bolsón (Río Negro)
o en Darregueira (Buenos Aires).
Dentro de la provincia de Cór-
doba, siguen altísimas las dis-
tancias en los costos de vida “re-
gionales”: la canasta alimentaria
de un adulto en Hernando roza-
ba en diciembre los 150 mil pe-
sos por adulto, mientras que la
misma medición en La Para
apenas se encuentra por encima
de los 116 mil pesos. Localida-
des como Morrison o Villa Dolo-
res se destacan en el informe
nacional por los bajos precios
de la canasta, mientras que las
localidades de Las Varas, Carri-
lobo o Río Tercero se destacan
por la carestía de vida.

El estudio base
El proyecto que impulsa la Fun-
dación Colsecor desde junio de
2021, se propone generar infor-
mación y profundizar el conoci-
miento sobre pequeñas y me-
dianas localidades de nuestro
país. Por medio de esta iniciati-
va, que es coordinada por la so-
cióloga Natalia Calcagno, cada
lugar conoce el nivel de ingre-
sos que necesita un habitante
para cubrir las necesidades bá-
sicas, valor que determina la lí-
nea de indigencia. Para medir la
CBA se registran los precios del
conjunto de alimentos que esta-
blece el Indec. La medida de re-
ferencia utilizada por el institu-
to se define por los requeri-
mientos calóricos mensuales de
un adulto equivalente, hombre
de 30 a 60 años de actividad mo-
derada. 

Hernando y La Para son las puntas más extremas del estudio sobre valorización 
de la Canasta Básica Alimentaria. La primera localidad es la más cara y la segunda,
la más barata. En general, el norte y el oeste provincial facilitan la vida en términos
económicos, mientras que el sur o el sudeste provincial la encarecen

El costo de vida en Córdoba sube
hasta 70%, según dónde se viva

Javier De Pascuale

jdepascuale@comercioyjusticia.info
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La Municipalidad de Villa María y
el Instituto Municipal de la Vi-
vienda e Infraestructura (IMVI)
informaron el avance del progra-
ma de Microcréditos para Cone-
xiones Domiciliarias que se puso
en marcha en esa ciudad en cola-
boración con la Mutual 9 de Julio
de Morteros, y que permite a las
familias acceder al financiamien-
to en cuotas y de modo accesible a
servicios básicos de cloacas, agua
potable, gas natural y electricidad.

En este marco, el presidente del
IMVI, Ángel Quaglia, comentó:
“Firmamos tres nuevos contratos
y liquidamos tres créditos por un
monto de $4.500.000, para que es-
tos vecinos puedan conectarse a
estos servicios esenciales y así ya
materializamos 15 créditos otor-
gados, desde que se lanzó el pro-
grama”.

Por la Mutual 9 de julio, Fernan-
do Baudino -integrante, ade-
más, del Tribunal de Ética Mu-
tual de Federación de Mutuali-
dades de Córdoba (Femucor)-
explicó que esta iniciativa subsi-
dia los intereses, lo cual permite
un crédito a bajo costo, que las
familias emplearán para obras

de electricidad, conexión de gas
natural, agua y cloacas.

Sobre el programa 
de microcréditos
Los créditos que se gestionan se
pueden devolver en 12 y 24 cuo-
tas, con la particularidad de que,
si se devuelven en tiempo y for-
ma, la última cuota se bonifica.

Esto forma parte de lo acordado
entre la Municipalidad de Villa
María, el IMVI y la Mutual 9 de Ju-
lio de Morteros.

Es importante mencionar que
se abona una tasa fija y, además,
quienes obtienen los créditos
también pueden acceder a los be-
neficios que otorga la mutual, ya
que al gestionar estas ayudas se
asocian a la misma y pueden par-
ticipar de los importantes sorteos
que tiene para sus asociados.

Por otra parte, el dinero se de-
posita en una caja de ahorro que
se abre exclusivamente, en dos
cuotas: se les otorga 50% y, cuan-
do los beneficiarios presentan
avances de obra, se desembolsa el
resto, ya que el objetivo principal
es que los vecinos utilicen el dine-
ro para conectarse a los servicios.

E
l Banco de la Provincia de
Córdoba otorgó un financia-
miento a la Cooperativa

Obrera de Transporte Automotor
La Calera para la adquisición de
cuatro colectivos cero km, por un
monto total de $707 millones. El
préstamo permite la moderniza-
ción de la flota de un servicio
esencial que traslada cerca de 600
mil pasajeros mensuales y conec-
ta importantes ciudades como

Córdoba, La Calera, Cosquín, Villa
Allende, La Falda y Malvinas Ar-
gentinas, además del transporte
urbano en la localidad de origen.

Fundada en 1958, la cooperativa
fue recuperada por sus trabajadores
y transformada en modelo de ges-
tión y sostenibilidad. Con 253 aso-
ciados, una administración eficien-
te y talleres propios, continúa sien-
do un pilar de transporte público de
media distancia en la provincia.

La presentación de las unida-
des se realizó este miércoles en la
sede de la cooperativa en la ciu-
dad de La Calera con la participa-
ción del presidente de Bancor,
Raúl Paolasso; del vicepresidente
de Bancor, Juan Manuel Llamo-
sas; del ministro de Cooperativas
y Mutuales, Gustavo Brandán; y
del presidente de la cooperativa
La Calera, Sergio Lecunce, entre
otras autoridades.

El financiamiento otorgado
por Bancor cubre 80% del valor
de las unidades (chasis y carro-
cería) y permitirá optimizar sus
operaciones y brindar a los
usuarios un servicio seguro y de
calidad.

EEll  ppaaqquueettee  ffiinnaanncciieerroo  iinncclluuyyee::
- Dos préstamos línea cupo mí-

nimo mipyme plazo 60 meses con
12 meses de gracia (para el pago de
capital), TNA 40% $184 millones y
$183 millones.

- Dos préstamos de línea propia
de la entidad, plazo de 60 meses,
sin gracia, con tasa combinada
(Badlar + 7%, equivalente al 38,2%
al día de la fecha), por $170 millo-
nes cada uno.

Además, se acordó ampliar la lí-
nea de acuerdo financiero atento a
la impecable trayectoria e historial
bancario de esta cooperativa con
el banco, que “registra un cumpli-
miento perfecto de todas sus obli-
gaciones a lo largo del tiempo”, di-
jo Bancor. Este respaldo financiero
se enmarca “en la relación de con-
fianza mutua que existe entre am-
bas instituciones, posicionando al
banco como su principal entidad
soporte”, señaló.

Con este financiamiento, Ban-
cor reafirma su compromiso con el
desarrollo empresarial y coopera-
tivo en la provincia y fortalece el
ecosistema de transporte público
de media distancia en Córdoba,
mejorando la conectividad entre
localidades estratégicas y el bien-
estar de las familias cordobesas.

El Ministerio de Capital Huma-
no, a través del Instituto Nacional
de Asociativismo y Economía So-
cial (Inaes), suspendió 7.873 coo-
perativas y 417 mutuales, por fal-
ta de presentación de documen-
tación anual ordinaria (asamble-
as y estados contables), desde el
mes de febrero de 2017 (o desde
la fecha de su inscripción) hasta
septiembre de 2024.

Según comunicó el Gobierno
nacional, esta medida se adoptó
en el marco del plan de “reorde-
namiento y control del padrón de
entidades que obtuvieron su per-
sonería jurídica hasta el 31 de di-
ciembre de 2022”, y luego de ha-
ber sido intimadas todas ellas a
regularizar su situación.

El objetivo central del mencio-
nado plan es “resguardar la figu-
ra y valores del cooperativismo y
el mutualismo como así también
evitar su desvirtualización, mal
uso y utilización política”, expu-
sieron a través de un comunica-
do, sin brindar mayores detalles.

Cabe recordar que, en el
transcurso del año 2024, en el
marco del mencionado plan,
por resolución 878/24 del Inaes,
se intimó a todas las cooperati-
vas y mutuales que adeudaban

la citada documentación para
que regularizaran su situación.

Las entidades que no cumplie-
ron con dicha regularización son
las que han sido suspendidas por
la resolución 3208/24 y sobre las
que se dispuso la instrucción de
sumario.

Esta resolución complementa
las medidas ya tomadas, en el
marco del referido plan, por las
cuales se les retiró la autorización
para funcionar a 9.405 entidades.

La resolución del Inaes
El Inaes emitió una resolución
con fecha del 19 de diciembre de
2024 que prorrogaba hasta el 12
de septiembre de ese mismo año
el plazo para que cooperativas y
mutuales presentaran documen-
tación asamblearia y estados
contables.

La resolución 3208/2024 se
apoyó a lo estipulado en las leyes
20321 y 20337, según el propio
texto.

La norma establece también
un tratamiento específico para
mutuales de colectividades y
cooperativas que presten servi-
cios públicos, permitiendo un
relevamiento de su estado insti-
tucional.

Suspendieron a más de 8.200 
entidades de la economía solidaria

La entidad otorgó créditos por $707 millones a la 
Cooperativa La Calera para la adquisición de unidades
cero kilómetro. Parte del financiamiento tiene beneficio
mipyme con período de gracia para pago de capital

Bancor financia la
compra cooperativa de
colectivos en Córdoba

Villa María: microcréditos con fondeo mutual
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G
ol Líneas Aéreas sumó nue-
vos destinos hacia el Caribe,
ofreciendo vuelos hacia

Aruba, Cancún, San José y Punta
Cana, con rutas que conectan a Ar-
gentina con el Caribe, impulsando
el turismo en la región.

Aruba, la joya del turismo caribeño
Aruba es una de las islas más po-
pulares del caribe, y un destino
perfecto para disfrutar con amigos
o en familia. Con calor todo el año,
poca lluvia y fuera del alcance de
los huracanes, las playas de arena
blanca y aguas cristalinas son el
atractivo número uno del país. La
isla también ofrece, para los más
aventureros, safaris en Jeeps 4x4 y
kitesurf, cabalgatas a caballo por

la costa y paracaidismo, que
transforman el destino en uno
de los más completos para los
turistas.

Desde diciembre, Gol ofrece tres
frecuencias semanales desde Bue-
nos Aires (Aeroparque) a Aruba co-
nectando con San Pablo.

Cancún, el caribe mexicano
Cancún es uno de los destinos ide-
ales para disfrutar de la naturaleza
y la cultura. Las playas de fina are-
na blanca, aguas azul turquesa y
espectaculares arrecifes de coral,
se presentan como el principal
atractivo turístico. La ciudad tam-
bién cuenta con una vibrante vida
nocturna y sitios históricos, como
las famosas ruinas mayas. 

Desde diciembre, Gol cuenta
con dos frecuencias semanales
desde Buenos Aires (Ezeiza) a Can-
cún con conexión en Brasilia.

San José, puerta de entrada 
al paraíso costarricense
Además de las numerosas playas
ideales para practicar surf y los doce
parques nacionales con volcanes,
las casas del estilo victoriano como
la Casa Verde y los museos colonia-
les y modernos ofrecen una oportu-
nidad única para recorrer la historia
de la ciudad. Es por eso que San Jo-
sé es la entrada de diversos atracti-
vos naturales y culturales del país,
que ofrece a los viajeros una incon-
table cantidad de lugares para ex-
plorar y disfrutar de su estadía.

Para visitar San José, desde no-
viembre, la compañía ofrece tres
vuelos semanales, saliendo desde
Buenos Aires (Aeroparque o Ezei-
za) y conectando con San Pablo.

Punta Cana, un paraíso de alto vuelo
Punta Cana es otro de los destinos
caribeños más elegidos, que se
destaca por sus impresionantes
playas de arena blanca, lujosos re-
sorts y un sinfín de actividades tu-
rísticas, ideal para descansar en
vacaciones. Para aquellos que bus-
can más naturaleza, la ciudad tam-
bién cuenta con excursiones a lu-
gares como el Parque Nacional del
Este o el Manatí Park, un parque
temático donde se puede interac-
tuar con delfines y hacer distintas

actividades acuáticas. Además,
Punta Cana presenta una gran gas-
tronomía que combina sabores lo-
cales con diversas culturas.

Para visitar Punta Cana, la com-
pañía ofrece tres vuelos semana-
les, saliendo desde Buenos Aires
(Aeroparque o Ezeiza) y conectan-
do con San Pablo.

Nueva ruta
Por otro lado, el pasado día 8, Gol
lanzó la ruta Brasilia-Buenos Ai-
res/Ezeiza, la 12ª ciudad brasileña
con vuelos sin escalas de la empre-
sa hacia el país. 

De este modo, los argentinos
que podrán conectar Brasilia con
otros destinos como +Manaos,
Belém, Boa Vista, Santarém,
Cuiabá, Rio Branco, Cruzeiro do
Sul, Porto Velho, Palmas, Teresi-
na, São Luís, Goiânia, Salvador,
Recife, Fortaleza, Belo Horizon-
te/Confins, Natal, João Pessoa,
Maceió, entre otros. 

Los clientes de Buenos Aires
también disponen de conexiones
rápidas desde Brasilia con Miami y
Orlando en Florida, Cancún en
México y Bogotá en Colombia a
partir del 4 de febrero. 

La compañía expande su red de destinos internacionales para la temporada de verano, 
con Aruba, Cancún, San José de Costa Rica y Punta Cana

Gol potencia su conectividad con el Caribe
y suma nueva ruta en Argentina

ARUBA. Es uno de los nuevos destinos 
a donde vuela la compañía.

Negocios
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Empresas argentinas deben adoptar 
20% de energía renovable este año:
lanzan tendencias fotovoltaicas

A
partir de este año las empre-
sas con una demanda eléc-
trica contratada superior a

300 kW están obligadas a cubrir
una parte de su consumo con
fuentes de energía renovable. Es-
ta obligación se enmarca en la ley
27191, que establece que -para el
31 de diciembre de este año- 20%
del consumo eléctrico nacional
debe provenir de energías reno-
vables.

¿Están las empresas preparadas?
¿Cuentan con profesionales pre-
parados para esta transición ener-
gética?

En este contexto local, Huawei
Digital Power presentó “Las 10
tendencias principales de Fusion-
Solar 2025”, bajo el lema “Innova-
ción integrada para un futuro inte-
ligente, acelerando la energía foto-
voltaica para convertirse en la
principal fuente de energía”. 

El anuncio, realizado por Steven
Zhou, presidente de la línea de
productos Smart PV & ESS de Hua-
wei Digital Power, detalla una vi-
sión de futuro centrada en el des-
arrollo de la energía fotovoltaica y
el almacenamiento de energía
(ESS, por sus siglas en inglés) como
piezas claves en la transición ener-
gética mundial. 

�� LLooss ggeenneerraaddoorreess ddee eenneerrggííaa rree-
nnoovvaabbllee aacceelleerraarráánn llaa ffoottoovvoollttaaiiccaa
ccoommoo ffuueennttee pprriinncciippaall.. Huawei
predice que los generadores de
energía renovable jugarán un pa-
pel esencial en la conversión de la
energía fotovoltaica en la fuente
primaria de electricidad. Con el
respaldo de la investigación y des-
arrollo de tecnologías avanzadas,
la fotovoltaica se posicionará co-
mo el pilar de los nuevos sistemas
energéticos globales.

�� FFoorrmmaacciióónn ddee rreeddeess eenn ttooddooss
llooss eesscceennaarriiooss. El almacenamiento
de energía, combinado con siste-
mas de formación de redes, garan-
tizará la estabilidad y fiabilidad a
largo plazo de las nuevas redes de
potencia. La integración de ESS y
redes será crucial para la genera-
ción, transmisión y consumo de
energía.

�� SSeegguurriiddaadd ddeell EESSSS ddeessddee llaa cceell-
ddaa hhaassttaa llaa rreedd.. La seguridad de los
sistemas de almacenamiento será
clave para el crecimiento sosteni-
ble de la industria. Destacan la im-
portancia de contar con un siste-
ma de protección robusto que
abarque desde las celdas de las ba-
terías hasta las redes eléctricas,
evitando la propagación de fallos y
garantizando la fiabilidad en todo
el ciclo de vida del ESS.

�� IInntteelliiggeenncciiaa dduurraannttee ttooddoo eell ccii-
cclloo ddee vviiddaa. Las plantas de energía
renovable se operarán de forma
inteligente durante su ciclo de vi-
da, sin intervención humana. Esto
se logrará gracias a la integración
de tecnologías como 5G, computa-
ción en la nube e Internet de las
Cosas (IoT, por sus siglas en in-
glés), que permitirán gestionar de
manera digitalizada y eficiente las
plantas de energía de gran escala.

�� AAllttaa ffrreeccuueenncciiaa yy ddeennssiiddaadd.. La
mejora en las tecnologías de semi-
conductores y la digitalización
permitirá un aumento significativo
en la densidad de potencia de los

sistemas fotovoltaicos y ESS. Se es-
pera que la densidad de potencia
de los inversores y sistemas de
conversión de energía aumente
más de 30% en los próximos tres a
cinco años.

�� AAllttaa tteennssiióónn yy ffiiaabbiilliiddaadd.. La
aplicación de alta tensión en los
sistemas fotovoltaicos contribuirá
a la reducción del costo nivelado
de la electricidad (LCOE por sus si-
glas en inglés). Además, la fiabili-
dad de los equipos se optimizará
mediante innovaciones técnicas,
como la monitorización en tiempo
real y el mantenimiento predictivo
impulsado por IA, lo que garanti-

zará la seguridad y estabilidad de la
red eléctrica.

� MMiiccrroorrrreedd 110000%% rreennoovvaabbllee.. Las
microrredes, basadas en una arqui-
tectura de tres capas y con forma-
ción de red flexible, podrán generar
energía a partir de fuentes renova-
bles y distribuirla de manera efi-
ciente en áreas no interconectadas.

�� SSiinneerrggiiaa PPVV++EESSSS++ccaarrggaaddoorr.. La
sinergia entre sistemas fotovoltai-
cos, almacenamiento de energía y
cargadores inteligentes permitirá
un mejor equilibrio entre la oferta
y la demanda de energía, optimi-
zando el rendimiento de las redes
de distribución. Esto acelerará la
integración de la energía verde en
diversas industrias y fomentará la
cooperación entre las fuentes de
energía renovable y las cargas
ajustables.

�� CCoommppaarrttiirr llaa eenneerrggííaa eenn ccoommuu-
nniiddaadd.. La energía solar pasará de
ser un sistema de autoconsumo a
una solución de energía comparti-
da a nivel comunitario. 

�� AAddaappttaacciióónn fflleexxiibbllee aa mmooddeellooss
ddee nneeggoocciioo.. Estas plataformas po-
drán expandir su capacidad y evo-
lucionar según las necesidades del
mercado, permitiendo una mayor
integración con la red eléctrica y
apoyando el desarrollo de nuevos
sistemas de energía.

TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SUSTENTABILIDAD. Crecen las iniciativas para el uso de energías renovables. 

Ante el anuncio del ministro de
Salud, Mario Lugones, de con-
cretar 1.400 despidos en el área
de salud, la Federación Nacio-
nal de Profesionales de la Salud
(Fesprosa) manifestó su absolu-
to repudio y calificó de “menti-
ras” las supuestas irregularida-
des en las contrataciones.

“El ministro miente, porque
según él los despidos serían la
consecuencia de profundas
auditorías y evaluaciones reali-
zadas en 2024 que, casualmen-
te, dan un número redondo”,
expresaron fuentes de la fede-
ración. “No son ni 1.398 ni
1.403, son 1.400 exactos, lo que
indica a las claras que se trata
de una decisión enmarcada en
la política de la motosierra de
cerrar áreas y recortar presta-
ciones indispensables para los
pacientes más desfavorecidos,
que son los 20 millones de per-
sonas con Cobertura Pública
Exclusiva (CPE)”, denunció
Fesprosa.

La semana pasada manifes-
taron resistencia a la política
de recortes, con una moviliza-
ción de pacientes, organizacio-
nes gremiales y científicas al
Ministerio de Salud de la Na-
ción. La convocatoria consistió
en un abrazo simbólico para
rechazar la disolución de las
direcciones de lepra, tubercu-
losis y hepatitis.

“Inmediatamente a la publi-
cación del decreto 1.138, que
eliminó las direcciones de tu-
berculosis, lepra y hepatitis, nos
enteramos de la primera lista de
despedidos en el Hospital Som-
mer. De los 1.400 trabajadores,
cesantearon al 15% de la planta,
180 trabajadores y trabajado-
ras”, denunciaron desde el gre-
mio. Entre ellos se cuentan téc-
nicos, profesionales de guardia,
enfermeros y ambulancieros.

Salud: Fesprosa
repudió los
1.400 despidos
en el país 

Según la ley 27191, firmas con una demanda eléctrica contratada superior a 300 kW están obligadas 
a cumplir con la transición energética. Lo que viene, según Huawei, y el caso de Mastellone Hnos

La firma Mastellone

Hnos. que comercializa

marcas como La Serenísi-

ma y Danonino, selló la

semana pasada un

acuerdo con Pampa

Energía para que le su-

ministre energía eólica.

De esta forma, 80% de la

energía consumida es de

origen renovable. Esta

energía alcanzará diver-

sas plantas de la empresa

en el país, entre ellas la

de Canals, en Córdoba. 

Como resultado de es-

tos acuerdos, así como

también de una serie de

iniciativas implementadas

por la empresa en los últi-

mos años, la huella de car-

bono de la compañía se

reducirá en un 24,3% des-

de el 2019 a la fecha.

“Hemos trabajado fuer-

temente en proyectos

que además de mitigar el

impacto de las operacio-

nes de la compañía, con-

tribuyan positivamente al

cuidado del medio am-

biente. Este acuerdo es un

claro ejemplo de los pro-

yectos de triple impacto

sobre los que seguiremos

apostando”, afirmó Juan

Oyarzábal, director de

Operaciones Industriales

de Mastellone Hnos.

Pampa Energía sumi-

nistrará el servicio prove-

niente de sus parques eó-

licos ubicados en Bahía

Blanca, por un plazo de 10

años. 

MASTELLONE ACORDÓ CON PAMPA ENERGÍA Y SUMA
ENERGÍA EÓLICA A SUS PLANTAS

ARCHIVO

ARCHIVO
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L
a Cámara 8ª en lo Civil y Co-
mercial de Córdoba, integra-
da por los vocales Gabriela

Lorena Eslava, Héctor Hugo Lien-
do y María Rosa Molina de Cami-
nal, resolvió el recurso de apela-
ción presentado por G. H. R. con-
tra la sentencia de primera instan-
cia que había rechazado su de-
manda por daños y perjuicios con-
tra la Municipalidad de Alta Gra-
cia. El caso pone de manifiesto as-
pectos clave sobre la responsabili-
dad extracontractual y las condi-
ciones procesales para iniciar de-
mandas contra entes municipales.

El accidente que dio origen a la
controversia ocurrió el 17 de abril
de 2019 en la intersección de las
calles Chile y Llorens, en la ciudad
de Alta Gracia. R., mientras condu-
cía su motocicleta, fue embestido
por un vehículo conducido por L.
R. al girar por la calle Llorens, cuyo
sentido de circulación había cam-
biado en diciembre de 2018.

Desconocimiento
R. argumentó que desconocía el
cambio debido a la deficiente se-
ñalización en el lugar, lo que, a su
juicio, atribuía responsabilidad al
municipio. Antes de presentar la
demanda judicial, realizó un recla-
mo extrajudicial que fue rechaza-
do por la municipalidad, en mayo
de 2021. En su respuesta, el muni-
cipio alegó que el demandante no
había agotado la vía administrativa
según lo exigido por la ordenanza
municipal 2449, que establece este
requisito previo para litigar contra
el ente municipal.

La sentencia de primera instan-
cia acogió la excepción de falta de
acción planteada por el municipio,
determinando que R. no cumplió
con la obligación de agotar la vía
administrativa.

Sin embargo, la alzada revocó
esta decisión, considerando que la

demanda se centraba en una res-
ponsabilidad civil extracontractual
derivada de una omisión del mu-
nicipio y no en la impugnación de
un acto administrativo. El fallo
aclaró que la exigencia de agotar la
vía administrativa no aplica en de-
mandas de responsabilidad extra-
contractual por daños y perjuicios,
pues no se está cuestionando un
acto administrativo, sino una con-
ducta que generó daños.

Maniobra riesgosa
Con relación a la responsabilidad
del accidente, el tribunal determi-
nó que tanto el municipio como el
demandante tenían grados de cul-
pa. Se reconoció que la falta de se-
ñalización adecuada en la calle
Llorens, responsabilidad de la
municipalidad, fue un factor de-
terminante en el accidente. No
obstante, también se destacó que
R. realizó una maniobra riesgosa
al doblar sin verificar correcta-
mente la circulación de otros vehí-
culos. Por ello, el fallo concluyó
que existía una responsabilidad
compartida, atribuyendo 50% de
la responsabilidad a cada una de
las partes.

El análisis de los daños reclama-
dos por R. reveló un enfoque equi-
librado por parte del tribunal. El
planteo por incapacidad física so-
breviniente fue rechazada, ya que
se concluyó que la cicatriz resul-
tante del accidente no generaba
una incapacidad funcional signifi-
cativa. Sin embargo, se reconocie-
ron los gastos médicos y el daño
moral sufridos por el demandante,
aunque los montos inicialmente
reclamados fueron reducidos en
50% debido a la distribución equi-
tativa de la responsabilidad entre
las partes.

El fallo también es relevante por
su interpretación del alcance de la
excepción de falta de acción en ca-

sos de responsabilidad extracon-
tractual. Al delimitar las diferen-
cias entre las demandas conten-
cioso-administrativas y las de res-
ponsabilidad civil, el tribunal esta-
bleció un criterio que exime del
agotamiento de la vía administra-
tiva cuando el reclamo se basa en
una omisión o conducta que no
constituye un acto administrativo.
Esta aclaración tiene implicacio-
nes prácticas significativas, ya que
flexibiliza el acceso a la justicia en
casos donde los ciudadanos consi-
deran que han sufrido daños atri-
buibles a la negligencia u omisión
de un municipio.

Punto destacable
La decisión de establecer una res-
ponsabilidad compartida es otro
punto destacable del fallo, ya que
refleja un análisis integral de las
circunstancias del caso. Si bien el
municipio fue señalado como par-
cialmente responsable por la falta
de señalización, el tribunal tam-
bién subrayó la importancia de la
conducta del propio demandante,
evitando un enfoque unilateral
que atribuyera toda la culpa a una
de las partes. Este criterio, basado
en el principio de proporcionali-
dad, busca equilibrar las cargas y
responsabilidades en situaciones
donde ambos involucrados contri-
buyen al resultado dañoso.

El fallo constituye un precedente
importante para casos de respon-
sabilidad extracontractual que in-
volucran a entes municipales. La
resolución no solo define el alcan-
ce de la excepción de falta de ac-
ción, sino que también establece
un enfoque riguroso y equitativo
para evaluar la conducta de las
partes en accidentes de tránsito.

La municipalidad de esa ciudad debe responder por la mitad de los daños 
que sufrió un motociclista, al concluir que la deficiente demarcación, 
junto a la maniobra imprudente del damnificado ocasionaron el siniestro

Alta Gracia: culpa compartida
en un accidente por falta 
de señalización

La Cámara Nacional de Apelacio-
nes del Trabajo, Sala II, dictó sen-
tencia en el marco del expediente
"T., E. R. c/ La Nueva Metropol
SA y otro s/ juicio sumarísimo",
revocando la decisión de primera
instancia y haciendo lugar a la
medida cautelar innovativa soli-
citada por el actor. Este fallo se
enmarca en una acción sumarísi-
ma de reinstalación, fundamen-
tada en los artículos 47 de la ley
23551 y 1º de la ley 23592, así co-
mo en normas y tratados consti-
tucionales relacionados con la li-
bertad sindical y la prohibición
de actos discriminatorios.

El actor había solicitado la nuli-
dad del despido sin causa que le
fue comunicado el 27 de junio de
2024, argumentando que dicho
despido respondía a una motiva-
ción discriminatoria por su acti-
vismo gremial. La medida caute-
lar solicitada fue rechazada en
primera instancia, con base en
una supuesta falta de verosimili-
tud en el derecho invocado y en
la controversia existente sobre
los motivos del despido.

Objeto
Sin embargo, el tribunal sostuvo
que, aun cuando la medida cau-
telar solicitada coincida en su ob-
jeto con la cuestión de fondo del
caso, ello no impide su admisibi-
lidad, siempre que se verifiquen
los requisitos de verosimilitud
del derecho y peligro en la demo-
ra. Citando jurisprudencia de la
Corte Suprema de Justicia de la
Nación, como los casos "Álvarez,
Maximiliano c/ Cencosud SA" y
"Camacho Acosta, Maximino c/
Grafi Graf SRL", el tribunal subra-
yó que las medidas cautelares in-
novativas pueden admitirse
cuando la tutela efectiva de los
derechos así lo exige.

En este caso, el tribunal valoró
los elementos probatorios apor-
tados, incluyendo pruebas docu-
mentales y testimoniales que res-
paldaban la versión del actor so-
bre su actividad gremial y la posi-
ble motivación discriminatoria

del despido. Asimismo, destacó
que la empleadora no ofreció ex-
plicaciones satisfactorias sobre
las circunstancias del despido, li-
mitándose a formalizar la desvin-
culación sin atender a las impu-
taciones realizadas por el actor.

La Sala II también enfatizó la
naturaleza alimentaria de los cré-
ditos laborales y el impacto que
la desvinculación tendría no solo
sobre los derechos individuales
del trabajador, sino también so-
bre la defensa de los derechos co-
lectivos de los trabajadores que
representaba. En este sentido,
concluyó que la demora en la re-
solución definitiva del caso po-
dría frustrar el ejercicio efectivo
de los derechos invocados, confi-
gurándose así el peligro en la de-
mora necesaria para la proce-
dencia de la medida cautelar.

Decisión
En consecuencia, el tribunal re-
solvió ordenar la reinstalación
provisoria del demandante en su
puesto de trabajo dentro del pla-
zo de cinco días de notificada la
sentencia, bajo apercibimiento
de aplicar astreintes en caso de
incumplimiento, según lo dis-
puesto en el artículo 804 del Có-
digo Civil y Comercial de la Na-
ción. Además, aclaró que el análi-
sis realizado en esta etapa caute-
lar no implica un adelanto de
opinión sobre el fondo de la
cuestión, que deberá ser debati-
do en el trámite principal.

Finalmente, la alzada decidió
imponer las costas de la inciden-
cia en el orden causado, en aten-
ción a la índole de la cuestión
planteada y a la ausencia de opo-
sición efectiva. La sentencia fue
firmada por los jueces de Cámara
Andrea García Vior y José Alejan-
dro Sudera. Con esta resolución,
la Sala reafirma la importancia de
proteger la libertad sindical y
prevenir actos discriminatorios
en el ámbito laboral, garantizan-
do el acceso efectivo a la justicia
en casos de posible vulneración
de derechos fundamentales.

Ordenan reinstalar 
a trabajador despedido por
presunto activismo gremial 

Autos: EXPEDIENTE SAC: 10906408 - R., G. H. C/
MUNICIPALIDAD DE ALTA GRACIA, - ABREVIADO
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“T
odo daño sufrido por el
consumidor en el ámbito
de la relación de consu-

mo compromete, en principio,
la responsabilidad objetiva del
proveedor”.

Bajo esa premisa, la Sala J de la
Cámara Nacional de Apelaciones
en lo Civil ratificó la procedencia
de una demanda de daños contra
el Banco Ciudad de Buenos Aires a
raíz de la salidera que sufrieron un
cliente y su hijo.

“Era ciertamente previsible para
la demandada, que pudieran ocu-
rrir una salidera”, indicó el tribu-
nal. Resaltó que, por su condición
profesional, en razón de la natura-
leza de la obligación que asume, la
actividad que desarrolla y la con-
fianza que depositan los clientes,
debe adoptar mayores recaudos.

“El asalto a mano armada luego
de la salida de un banco, aun cuan-
do éste ocurra a una distancia, no
configura por sí solo una circuns-
tancia eximente de responsabili-
dad, sobre todo teniendo en cuen-
ta la frecuencia de este tipo de he-
chos, que los torna previsibles”,
enfatizó.

La cámara recalcó que, en el
marco de un contrato bancario, el
deber de seguridad que la provee-
dora de los servicios financieros
tiene que brindar a sus usuarios se
presenta como esencial. “Se exige
que las operaciones que deban re-
alizar los clientes puedan ser des-
arrolladas en forma tal que, en
condiciones previsibles o norma-
les, no presenten peligro alguno
para su salud, integridad física e
intereses patrimoniales”, indicó.

“Nadie puede desconocer que re-
sulta propio de la actividad bancaria
y hace a su esencia, la custodia de va-
lores para sustraerlos del riesgo del
robo y/o hurto que importa la guar-
da propia o el traslado de capitales”,
agregó, señalando que las entidades
deben adoptar medidas de seguri-
dad para prevenir y evitar robos.

El tribunal postuló que debía ad-
mitirse la indemnización del daño
moral por la violencia del hecho, al
que describió como “un aconteci-
miento repentino y traumático”,
en el cual delincuentes armados le
arrebataron al accionante el dine-
ro que retiró previamente de la su-
cursal bancaria, efectuando dispa-
ros y amenazas contra su vida y la
de su hijo.

Ponderó a tal fin las secuelas psi-
cofísicas incapacitantes derivadas
del evento, a tenor de las inobser-
vancias y omisiones del banco al
deber de seguridad, adicionando
el requerimiento de atención hos-
pitalaria y razonando que lo suce-
dido “sin lugar a dudas implicó
una modificación disvaliosa del es-
píritu de la víctima”.

A su turno, el a quo le ordenó al
Banco Ciudad de Buenos Aires in-
demnizar al actor con $8 millones,
más intereses y costas. Asimismo,
rechazó la excepción de exclusión

de cobertura planteada por Caja
de Seguros SA.

Al apelar, sin éxito, la parte de-
mandada cuestionó la responsabi-
lidad que le endilgó el juez de gra-
do y alegó que, a pesar del desgra-
ciado hecho del cual fue víctima el
actor, su relato de los hechos no
fue real y expuso “argumentos ten-
denciosos” para culparla por un
acontecimiento delictivo.

Agregó que el sentenciante hizo
un análisis errado de la plataforma
fáctica y jurídica y expuso que el
accionante recibió el dinero den-
tro de un cuarto, lejos de la vista de
alguna persona que pudiera estar
observado la operación.

En ese entendimiento, denunció
que al fallar el juez no contempló
lo ocurrido e hizo lugar a “la des-
medida, injustificada y exorbitante
suma reclamada” por el actor,
quien, según arguyó, buscó “obte-
ner un lucro desmedido” a partir
de un hecho que no posee nexo
causal con el banco.

Añadió que no hay evidencia de
alguna vinculación entre su accio-
nar de su parte y el evento dañoso
padecido por el actor y que, en
cambio, sí se probó que posee y
poseía al momento del hecho las
medidas de seguridad suficientes
conforme la legislación.

FALLO. Se dictó en “Díaz, Jorge Luis c/ Banco de la Ciudad de Buenos Aires s/ 

Daños y perjuicios”.

La Sala B de la Cámara Nacional
en lo Comercial, Sala B rechazó el
recurso de apelación interpuesto
por A. B. P. y confirmó la resolu-
ción que desestimó su excepción
de prescripción. En su decisión,
el tribunal sostuvo que el inicio
de una acción ejecutiva por parte
del Banco de la Ciudad de Bue-
nos Aires había interrumpido vá-
lidamente el plazo de prescrip-
ción, incluso cuando dicha ac-
ción fue desestimada en instan-
cias previas.

El caso tiene su origen en un
préstamo personal en Unidades
de Valor Adquisitivo (UVA) cele-
brado entre las partes en 2017.
Ante el incumplimiento en los
pagos, el banco inició una acción
ejecutiva en marzo de 2021 para
reclamar las sumas adeudadas.
Sin embargo, esta fue rechazada
en septiembre de 2023 por inha-
bilidad de título. A pesar de ello,
el tribunal consideró que el pro-
ceso ejecutivo iniciado por la en-
tidad bancaria constituía un acto
que reflejaba de manera inequí-
voca la voluntad del acreedor de
preservar su derecho al cobro, in-
terrumpiendo así el plazo de
prescripción de cinco años esta-
blecido en el artículo 2560 del
Código Civil y Comercial de la
Nación.

La apelante argumentó que una
acción judicial desestimada no
podía considerarse un acto inte-
rruptivo de la prescripción. En su
memorial, cuestionó que el tribu-
nal de primera instancia hubiera
dado valor a un proceso cuya con-
clusión fue desfavorable para el
banco. No obstante, las magistra-
das Matilde Ballerini y María Gua-
dalupe Vásquez resolvieron que la
interposición de una demanda ju-
dicial, independientemente de su
resultado, constituye un acto que
pone de manifiesto la intención
de mantener vivo el vínculo jurí-
dico entre las partes. En este senti-
do, destacaron que la prescrip-
ción es una institución de orden
público destinada a brindar certe-
za jurídica, y que la interrupción

de los plazos se configura cuando
existen actos que demuestran cla-
ramente la voluntad del acreedor
de ejercer sus derechos.

Exigencias
El tribunal evaluó también si el
memorial de la apelante cumplía
con las exigencias del artículo
265 del Código Procesal Civil y
Comercial de la Nación, que exi-
ge una crítica concreta y razona-
da de las decisiones impugnadas.
Aunque hubo dudas respecto al
cumplimiento de esta carga pro-
cesal, las juezas decidieron pro-
nunciarse sobre el fondo del
asunto para evitar una resolución
basada exclusivamente en cues-
tiones formales, priorizando así
la justicia sustantiva.

En su análisis, el fallo conside-
ró que, desde la mora de la deuda
reclamada en mayo de 2018, no
había transcurrido el plazo de
prescripción al momento de pro-
moverse la demanda ordinaria
en mayo de 2024. Incluso consi-
derando la fecha en que quedó
firme el rechazo del proceso eje-
cutivo en septiembre de 2023, el
plazo seguía vigente, ya que la ac-
ción ejecutiva de 2021 había inte-
rrumpido el cómputo. Este razo-
namiento fue respaldado por
precedentes jurisprudenciales de
la Cámara Comercial, que esta-
blecen que cualquier acto proce-
sal dirigido al cobro de un crédito
puede interrumpir la prescrip-
ción, incluso cuando la acción no
prospera.

Confirman acción judicial
para interrumpir plazo 
de prescripción

Sin éxito, la demandada
recurrió el fallo que le
atribuyó responsabilidad
por un asalto a mano 
armada fuera de una 
sucursal

Salideras: ratifican condena 
contra banco al entender que son
previsibles debido a su frecuencia
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E
l Juzgado de Conciliación y
Trabajo N° 1, a cargo del juez
Álvaro Cuenca, resolvió hacer

lugar a la demanda de regulación
de honorarios presentada por S. G.
C. contra Provincia Aseguradora de
Riesgos del Trabajo SA, fijando esos
estipendios en $23.875,64, equiva-
lentes a cuatro jus, y ordenando su
pago con intereses de mora en caso
de incumplimiento.

La letrada accionó por los servi-
cios que prestó en el Expediente
Administrativo SRT N° 092163/21,
tramitado ante la Comisión Médi-
ca N° 5, caso que se originó a partir
de un accidente de trabajo sufrido
por M. A. V., empleado de Morcillo
Jorge Alfredo, Morcillo Santiago
Miguel y Arébalo Juan Rolando
S.H. Inicialmente, la ART había re-
chazado la denuncia del accidente.
Sin embargo, tras la intervención
de la letrada, la Comisión Médica
revocó el rechazo y reconoció el
accidente como tal, permitiendo el
acceso a las prestaciones médicas
correspondientes.

Reconocimiento
En su demanda, la abogada argu-
mentó que su actuación fue decisi-
va para el reconocimiento del acci-
dente laboral y la obtención de los
beneficios derivados de dicho re-
conocimiento. Detalló las tareas
realizadas, que incluyeron la con-
fección de formularios, asistencia a
audiencias y presentación de prue-
bas ante la Comisión Médica. Por
estos servicios, solicitó la regula-
ción de honorarios en $86.100,00,
además de intereses y costas.

Por su parte, la ART solicitó el
rechazo de la demanda, soste-
niendo que el expediente admi-
nistrativo ante la SRT no había
concluido en forma definitiva
respecto del reclamo del trabaja-
dor. Argumentó que, al no haber-
se finalizado el trámite, no co-
rrespondía regular honorarios.
Además, cuestionaron la aplica-
ción del artículo 110 de la ley
9459 y propusieron aplicar el últi-
mo párrafo del artículo 36 de la
misma ley, que fija un monto de
cuatro jus por actos procesales
específicos.

La demandada también señaló
que la intervención de la abogada
accionante fue limitada, ya que
asumió el caso luego de que a
otro profesional se le revocara su
poder. Según la ART, la participa-
ción de C. se restringió a la firma
del acta de audiencia y la homo-
logación del acuerdo alcanzado.

Argumentos
Después de analizar los argu-
mentos de ambas partes y las
pruebas presentadas, el tribunal
resolvió a favor de la abogada, re-
conociendo su derecho a percibir
honorarios por los servicios pres-
tados. El juez destacó que, aun-
que el expediente administrativo
no hubiera concluido en su tota-
lidad, la intervención de la letra-
da fue crucial para obtener el re-
conocimiento del accidente la-
boral y asegurar los derechos del
trabajador afectado. La resolu-
ción subrayó que la actuación
profesional, aunque limitada en

el tiempo, tuvo un impacto signi-
ficativo en el resultado del caso.

En cuanto al monto, el tribunal
decidió fijar los honorarios en
$23.875,64, correspondientes a
cuatro jus, siguiendo el criterio
de proporcionalidad entre la la-
bor realizada y la retribución. Es-
te cálculo consideró la interven-
ción sucesiva de profesionales
en el caso y el alcance de las tare-
as efectuadas por C. Asimismo,
se ordenó a la ART abonar el
monto regulado en un plazo pe-
rentorio, bajo apercibimiento de
aplicar intereses por mora en ca-
so de incumplimiento.

La decisión se fundamentó en
un análisis detallado de la nor-
mativa aplicable, incluyendo la
Ley Arancelaria, el Manual de
Procedimiento ante las Comisio-
nes Médicas (resolución 298/17),
y la jurisprudencia relevante. El
tribunal enfatizó la importancia
de garantizar una retribución
equitativa y proporcional a los
profesionales del derecho, desta-
cando que el trabajo realizado
por la letrada fue esencial para el
éxito del reclamo del trabajador.

Asimismo, el fallo rechazó los
argumentos de la demandada so-
bre la aplicación estricta de la ley
9459, señalando que la normati-
va arancelaria debe interpretarse
con flexibilidad para asegurar
una compensación justa y digna
para los abogados.

Aspectos novedosos
La resolución también abordó
aspectos novedosos, como el
análisis de la intervención suce-
siva de profesionales en el caso y
su impacto en la fijación de ho-
norarios. El tribunal reconoció
que, si bien C. no participó des-
de el inicio del expediente, su
actuación fue determinante en
una etapa crítica del procedi-
miento, lo que justificó la regu-
lación de honorarios a su favor.
Además, se valoró la actuación
oficiosa de la letrada, quien ac-
tuó en defensa de los derechos
del trabajador sin garantías in-
mediatas de éxito.

Este caso resalta la importancia
de la proporcionalidad y la equi-
dad en la regulación de honora-
rios, así como la necesidad de in-
terpretar las normas arancelarias
de manera que se prioricen los
principios de justicia y razonabi-
lidad. La resolución del tribunal
ofrece una guía relevante para ca-
sos similares, en los que la inter-
vención profesional resulta deter-
minante para la protección de de-
rechos laborales y sociales.

El fallo reconoció el derecho de la letrada a percibir
sus estipendios por su intervención en un trámite
administrativo que logró el reconocimiento de un 
siniestro laboral inicialmente rechazado

Admiten regular honorarios 
a una abogada por actuación clave
en caso de accidente laboral

La sentencia definitiva dictada
por la Unidad Jurisdiccional Ci-
vil Nº 5 de Bariloche en el expe-
diente "C., J. P. c/ La Meridional
Seguros SA s/ Ordinario - Daños
y Perjuicios", a cargo del juez
Cristian Tau Anzoátegui, abor-
dó una demanda por la negativa
de la accionada a indemnizar
los daños ocasionados en su ve-
hículo tras un siniestro vial. El
fallo se enfoca en analizar la le-
gitimación activa del actor, la
validez de la exclusión invocada
por la aseguradora y el alcance
de las indemnizaciones recla-
madas.

El caso se originó a raíz de un
siniestro ocurrido en febrero de
2022, cuando el vehículo de C.
volcó al esquivar un animal en
una ruta provincial. La asegu-
radora rechazó el reclamo de
destrucción total alegando que
el conductor no estaba habili-
tado para circular por rutas de-
bido a que su licencia tenía ca-
tegoría de "principiante". Se-
gún la compañía, esta limita-
ción excluía la cobertura bajo
las cláusulas del contrato de se-
guro. Además, cuestionó la le-
gitimación de C. al señalar que
el tomador de la póliza era otra
persona.

Análisis
En su análisis, el tribunal consi-
deró que la normativa invocada
por la aseguradora, el decreto
779/95, no prohíbe la circula-
ción de conductores principian-
tes por rutas provinciales. Ade-
más, determinó que la Ruta Pro-
vincial 82, donde ocurrió el acci-
dente, se clasifica como "Circui-
to Urbano Exterior" dentro del
ejido municipal, lo que no se
encuadra en las restricciones
aplicables a autopistas o se-
miautopistas. Por lo tanto, re-
chazó el argumento de exclu-
sión de cobertura. Asimismo, el
juez reconoció que C. tenía inte-
rés legítimo para accionar, ya
que era titular del vehículo y be-
neficiario de la póliza.

En cuanto a los daños, la sen-
tencia acreditó que el vehículo su-
frió una destrucción total, ya que
el costo de reparación superaba

80% de su valor asegurado, con-
forme lo establece la póliza. Ba-
sándose en pericias mecánicas y
normativa de defensa del con-
sumidor, se ordenó a la asegura-
dora indemnizar el monto de
$874.500 por daño total, además
de $100 mil por privación de uso
del vehículo y $3 millones por
daño moral. El tribunal destacó
que el incumplimiento de la
aseguradora al negar cobertura
generó un menoscabo econó-
mico y espiritual significativo
para el actor, quien confió en la
protección ofrecida por el con-
trato.

El juez también evaluó el ca-
rácter resarcitorio del daño mo-
ral, indicando que la falta de
respuesta adecuada por parte
de la aseguradora es suficiente
para generar un perjuicio emo-
cional indemnizable. Asimismo,
subrayó que en casos de consu-
mo, la normativa debe interpre-
tarse en favor del consumidor,
garantizando una reparación
amplia e integral.

Conclusión
El fallo concluyó ordenando a
La Meridional Seguros SA el pa-
go de un total de $3.974.500,
además de intereses, y estable-
ció que el actor debía transferir
a la aseguradora los restos del
vehículo y gestionar su baja re-
gistral. Las costas del proceso
fueron impuestas a la demanda-
da, y se regularon los honorarios
de los abogados y del perito me-
cánico intervinientes.

En síntesis, la decisión pone
de relieve la importancia de in-
terpretar las cláusulas contrac-
tuales y las normativas de ma-
nera razonable y acorde con la
protección del consumidor. El
tribunal enfatizó que las exclu-
siones deben estar claramente
justificadas y que la responsabi-
lidad de la aseguradora debe
ajustarse al contrato sin incurrir
en interpretaciones restrictivas
que vulneren los derechos de
los asegurados. La resolución
reafirma el carácter indemniza-
torio de los seguros y el princi-
pio de reparación integral en ca-
sos de consumo.

Seguro debe resarcir 
destrucción de vehículo 
que conducía un “principiante”

Autos: EXPEDIENTE SAC: 11119333 - C., S. G. C/
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E
l sentido del ser humano es una de las
preguntas filosóficas más profundas y
complejas que podemos plantearnos.

Va más allá de las definiciones biológicas y
se adentra en los ámbitos de la conciencia,
la emoción, la creatividad, las relaciones in-
terpersonales, y nuestra capacidad para re-
flexionar sobre nuestra existencia.

Desde una perspectiva integral, ser hu-
mano implica:

Conciencia y autonomía. La capacidad de
pensar, reflexionar y tomar decisiones, ac-
tuando con libertad y responsabilidad. Ser
humano significa tener la posibilidad de
cuestionar el mundo que nos rodea y cues-
tionarnos a nosotros mismos.

Relaciones humanas. La conexión con
otros es central para nuestra humanidad. La
empatía, la comunicación, la comprensión,
el amor y la fe son elementos esenciales que
construyen nuestra identidad y nos ayudan
a encontrar propósito.

Creatividad y transformación. Los seres
humanos poseen la habilidad única de ima-
ginar y crear, de transformar ideas en reali-
dades y de dar forma al mundo según sus
aspiraciones.

Vulnerabilidad y resiliencia. La imper-
fección y la capacidad de superar adversida-
des son inherentes a la experiencia humana,
dándole profundidad y significado y mos-
trándonos los límites tanto propios como
ajenos, nos demuestra nuestra más perfecta
imperfección.

Ética y moralidad. La capacidad de distin-
guir entre el bien y el mal, de actuar con ba-
se en principios éticos, y de ser responsables
de nuestras acciones hacia nosotros mis-
mos, los demás y el entorno.

Búsqueda de sentido. Los humanos so-
mos capaces de buscar y encontrar propósi-
to en nuestra existencia, ya sea por medio de
la espiritualidad, las relaciones, el conoci-
miento, o el servicio a otros.

Con la llegada de la inteligencia artificial
(IA), estas características humanas están
siendo reinterpretadas. La IA plantea pre-
guntas fundamentales sobre qué significa
ser humano en un mundo donde las máqui-
nas pueden emular muchas de nuestras ha-
bilidades. Sin embargo, lo que parece irre-
ductible es nuestra capacidad para sentir,
para conectar con otros de manera profunda
y para otorgar significado a nuestras vidas.

La IA, por medio de asistentes virtuales,
robots sociales y dispositivos inteligentes, se
está convirtiendo en una acompañante de
vida para muchas personas. Sin embargo,
su presencia plantea interrogantes funda-
mentales sobre cómo afecta nuestra reali-
dad y las conexiones humanas; por lo tanto,
nos coloca en el lugar de tener que analizar
su impacto para poder mínimamente enten-
der de qué viene esta nueva era tecnológica:

Redefinición de las relaciones. Los asis-
tentes de IA y los robots sociales pueden si-
mular interacciones humanas, pero carecen
de reciprocidad auténtica. Aunque ofrecen
compañía, no pueden reemplazar las emo-
ciones genuinas y la empatía humana, lo
que puede generar un sentido de aislamien-
to. Por otro lado, muchos juegos on line pa-
recen entrenar a la población a ser cada vez
más solitaria e individualista, generando di-
ficultades de interacción entre seres huma-
nos reales, y allí dejan la puerta abierta a

elegir reemplazar la compañía humana por
tecnología de “avanzada”.

Dependencia tecnológica. A medida que
confiamos más en la IA para tareas emocio-
nales y prácticas, corremos el riesgo de des-
arrollar una dependencia excesiva. Esto po-
dría reducir nuestra capacidad para resolver
problemas, tomar decisiones complejas y
formar relaciones interpersonales profundas.

Desafíos en la privacidad. Muchos dispo-
sitivos de IA recopilan datos personales sen-
sibles, lo que plantea riesgos de violación de
privacidad, manipulación y uso indebido de
información. La protección de estos datos es
esencial para garantizar la seguridad de los
usuarios.

Falsa conexión emocional. Los robots so-
ciales pueden crear la ilusión de una rela-
ción emocional pero ésta es unidireccional y
carece de la profundidad y la complejidad
de las interacciones humanas reales, y de-
bemos recordar que las emociones son si-
muladas y no reales.

Ventajas
Pese a los desafíos, la IA ofrece múltiples
beneficios que pueden mejorar nuestra cali-
dad de vida si se gestionan de manera ética
y responsable:

Accesibilidad y conveniencia. Los asis-
tentes de IA simplifican tareas diarias, como
organizar agendas, gestionar el hogar y ac-
ceder a información de manera inmediata.

Apoyo emocional. En algunos casos, los
dispositivos de IA pueden proporcionar apo-
yo emocional básico, especialmente para
personas que enfrentan aislamiento social o
dificultades emocionales.

Educación personalizada. La IA permite
adaptar procesos educativos a las necesida-
des individuales, ayudando a superar barre-
ras de aprendizaje.

Optimización de la salud. Aplicaciones y
dispositivos de IA ayudan a monitorear la
salud personal, recordando medicamentos
o promoviendo hábitos saludables.

Riesgos éticos y sociales
El impacto de la IA en las relaciones huma-
nas y la vida cotidiana presenta riesgos sig-
nificativos:

Fragmentación social. El uso excesivo
de tecnologías de IA puede disminuir las
interacciones cara a cara, afectando nues-
tra habilidad para establecer conexiones
significativas.

Desigualdad de acceso. La concentración
de estas tecnologías en grandes centros ur-
banos o entre quienes tienen recursos para
adquirirlas puede exacerbar las brechas so-
ciales y económicas.

Sesgos y discriminación. Los algoritmos
de IA pueden perpetuar prejuicios existentes
si no se diseñan y entrenan adecuadamente,
afectando negativamente a ciertos grupos
sociales.

Pérdida de autonomía. La delegación de
decisiones en sistemas de IA puede reducir
nuestra capacidad para ejercer juicio crítico
y tomar decisiones informadas.

Un marco
Para mitigar estos riesgos y maximizar los
beneficios, es esencial un enfoque ético en el
desarrollo e implementación de la IA. Esto
incluye:

Privacidad y transparencia. Proteger los
datos de los usuarios y garantizar que los
algoritmos sean comprensibles y audita-
bles.

Equidad y accesibilidad. Asegurar que los
beneficios de la IA sean inclusivos y accesi-
bles para todas las personas, independien-
temente de su contexto socioeconómico.

Regulación y responsabilidad. Establecer
marcos legales claros para determinar la
rendición de cuentas en caso de errores o
mal uso de la tecnología.

Fomento de habilidades humanas.
Usar la IA como una herramienta para
complementar, y no reemplazar, nuestras
capacidades humanas y fortalecer nues-
tras relaciones.

Convivencia
El impacto de la IA en la vida cotidiana no es
un fenómeno estático; está en constante
evolución. Por ello, debemos abordar su in-
tegración con prudencia y responsabilidad,
considerando no solo su potencial para me-
jorar nuestra calidad de vida, sino también
los desafíos éticos y sociales que plantea.

La IA está transformando nuestra vida co-
tidiana de manera integral, desde la forma
en que trabajamos y nos relacionamos has-
ta cómo tomamos decisiones y accedemos a
servicios básicos. Esta revolución tecnológi-
ca plantea una serie de desafíos éticos y so-
ciales que merecen una reflexión profunda,
especialmente en lo que respecta a las rela-
ciones humanas y nuestra concepción de lo
que significa ser humano.

Los asistentes de IA y los robots sociales
pueden simular interacciones humanas, pe-
ro estas carecen de reciprocidad auténtica.

A medida que confiamos más en la IA pa-
ra tareas emocionales y prácticas, corremos
el riesgo de desarrollar una dependencia
excesiva.

La IA tiene el poder de transformar nues-
tras relaciones humanas y vida cotidiana,
pero su éxito dependerá de cómo enfrente-
mos estas cuestiones éticas y de nuestra ca-
pacidad para adaptarnos a una era tecnoló-
gica sin perder nuestra esencia.

Por lo tanto, para evitar perder el sentido
del ser frente a la relativa perfección que
plantea la inteligencia artificial se requiere
de un enfoque consciente y equilibrado.
Aquí algunas estrategias clave:

Fomentar la autenticidad humana. Re-
conocer que la esencia del ser humano radi-
ca en su imperfección, creatividad y capaci-
dad emocional. Valorar estas cualidades en
todos los ámbitos de la vida.

Integrar la ética en el desarrollo de la IA.
Garantizar que los algoritmos respeten va-
lores humanos esenciales, como la empatía,
la justicia y la dignidad. Desarrollar tecnolo-
gía que complemente en lugar de reempla-
zar la interacción humana.

Promover la educación filosófica y ética.
Incorporar reflexiones filosóficas sobre el
sentido del ser en el diseño y uso de la tec-
nología, para entender cómo afecta nuestra
identidad y relaciones.

Definir límites en el uso de la IA Usar la
tecnología como una herramienta, no como
un reemplazo de nuestras habilidades emo-
cionales y sociales. Fomentar el tiempo sin
dispositivos para reforzar las conexiones
humanas reales.

Respetar la individualidad. Evitar la uni-
formidad tecnológica promoviendo la diver-
sidad cultural, creativa y personal en las
interacciones humanas.

Mantener el propósito superior del ser
humano. Recordar que la IA es una creación
humana y debe estar al servicio del bienes-
tar colectivo, sin comprometer la búsqueda
del sentido trascendental del ser.

(*) Abogada. Especialista en Bioética. 

Integrante del comité de Bioética del Incucai 

(antes, de la Sociedad Argentina de Urología -SAU-

y del Hospital Vélez Sarsfield). Directora Regional

para Latinoamérica, división Bioethx, Aquas.inc.

(Washington DC). Consultora
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E
n el marco del alto el fuego entre Is-
rael y Hamas, tres mujeres israelíes
fueron liberadas ayer, después de

más de un año de cautiverio. Se trata de
Doron Steinbrecher y Emily Damari, según
confirmó el Foro de las Familias de Rehe-
nes y Desaparecidos.

Las tres mujeres se encuentran en esta-
do estable, según un médico del hospital al
que fueron trasladadas:  “Me alegra infor-
mar de que su estado es estable. Eso nos
permite a nosotros y a ellas centrarnos en
lo más importante por ahora (...) reunirse
con sus familias”, declaró a los periodistas
Itai Pessach, médico del hospital de Sheba,
en el centro de Israel.

A media mañana, después de varias ho-
ras de demoras, Hamas publicó los nom-
bres de las tres rehenes israelíes que se-
rían liberadas como parte del acuerdo.

Luego de recibir la lista, Israel indicó que
el alto el fuego se implementaría a las 9.15
GMT, casi tres horas después de la hora
prevista. 

Qatar, que interviene como mediador en
el conflicto junto a Estados Unidos y Egipto,
confirmó poco después que el alto al fuego
había entrado en vigor.

Biden: el próximo fin de semana 
serán liberadas cuatro rehenes más

En el último día de su mandato como
presidente de EEUU, Joe Biden anunció que
el próximo fin de semana serán liberadas
cuatro rehenes israelíes más.

Biden tuiteó: “Tras el alto el fuego em-
piezan a ser liberados los rehenes. Tres
mujeres israelíes retenidas durante 470 dí-
as. Cuatro mujeres más dentro de siete dí-
as”, y agregó:

“Y después tres rehenes cada siete días,
incluidos dos estadounidenses en esta pri-
mera fase (...) Rezamos por la larga recu-
peración que queda por delante”.

Por su parte, un alto funcionario de
Hamas confirmó a la agencia AFP que el
próximo grupo de rehenes de Gaza será
liberado el próximo sábado, en concor-
dancia con lo afirmado por Biden: “La li-
beración del segundo grupo de prisione-
ros (rehenes) israelíes tendrá lugar en
la noche del próximo sábado, el séptimo
día desde el inicio del acuerdo de alto el
fuego”, dijo el funcionario bajo condición
de anonimato, ya que no estaba autori-
zado para hablar públicamente sobre el
asunto.

Israel liberó a los primeros 
90 prisioneros palestinos 

En tanto, el Servicio de Prisiones de Is-
rael informó de que había completado la
liberación de 90 presos palestinos en las
últimas horas de ayer, como parte del
acuerdo de alto el fuego en Gaza, que entró
en vigor un día antes.

En un comunicado, el servicio dijo: “To-
dos los terroristas fueron liberados de la
prisión de Ofer y del centro de detención de
Jerusalén”.

La Unión Europea festejó el alto el fuego 
El presidente del Consejo Europeo, Antó-

nio Costa, celebró el alto el fuego declara-
do ayer en Gaza, así como el comienzo del
proceso de intercambio de rehenes en ma-
nos del grupo terrorista Hamas por presos
palestinos. Aseguró que la paz “es el único
camino a seguir” en la región.

“Es un alivio ver finalmente la libera-
ción de los primeros rehenes y la entrada
de ayuda humanitaria, mientras el alto el
fuego entra en vigor en Gaza”, declaró
Costa en un comunicado publicado en la
red social X.

“El acuerdo”, opinó, “aporta un rayo de

esperanza muy necesario a la región y to-
das las partes deben cumplirlo”.

Rehenes argentinos
Los argentinos Kfir y Ariel Bibas, los dos

rehenes más jóvenes -dos y cinco años,
respectivamente- aparecen en la lista
anunciada por el Gobierno de Israel al lado
de su madre Shiri y su padre Yarden. Ade-
más, está incluido Iair Horn, otro de los
ocho rehenes argentinos que fueron se-
cuestrados por Hamas en Israel el 7 de oc-
tubre de 2023.

Según su padre, Itzik Horn, el funcionario
israelí de contacto que su familia tiene
asignado le llamó para decirle que su hijo
mayor, Iair, será uno de los 33 rehenes que
Hamas liberará próximamente. Sin embar-
go, su otro hijo menor, Eitan, no forma par-
te de la lista. Itzik no sabe todavía si sus hi-
jos siguen con vida.

Tampoco está claro si Kfir, Ariel y sus pa-
dres siguen con vida. Los dos niños y su
madre no fueron liberados de Gaza duran-
te la tregua temporal a finales de noviem-
bre de 2023, a pesar de que el acuerdo en-
tre Israel y Hamas exigía la liberación de
todas las mujeres y niños.

Histórico acuerdo 
entre Israel y Hamás:
ayer fueron liberados
los primeros rehenes 
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“Es un alivio ver finalmente la liberación de
los primeros rehenes y la entrada de ayuda
humanitaria, mientras el alto el fuego entra
en vigor en Gaza”.

António Costa, presidente del Consejo Europeo. 

Se trata de Romi Gonen, Emily Damari y Doron Steinbrecher,
quienes estuvieron 471 días secuestradas en la Franja de Gaza.
Habrá un alto el fuego de seis semanas, en las que se producirá
un intercambio gradual de 33 rehenes israelíes por más de
1.900 presos palestinos, de los cuales Israel ya liberó 90
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